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SUMARIO: 
 

IIVTNU Gestión. Efectos de la STC 182/2021.  El 8 de octubre de 2021 se concluye un negocio jurídico de 
compraventa de local de negocio situado en Madrid, con el otorgamiento de la correspondiente escritura. El 
día 13 de octubre de 2021 se procede a la autoliquidación del IIVTNU. Se procede al pago y correspondiente 
extinción de la deuda tributaria, el 2 de noviembre. No se solicita la rectificación en ningún momento. El 
sujeto pasivo presentó el 13 de octubre de 2021 una autoliquidación del IIVTNU y, según señala, no presentó 
solicitud de rectificación de la autoliquidación con anterioridad al 26 de octubre de 2021, fecha de la STC 
182/2021, de 26 de octubre de 2021, cuestión de inconstitucionalidad n.º 4433/2020 (NCJ065794). Por tanto, 
dicha autoliquidación debe considerarse como una situación consolidada y no puede considerarse 
susceptible de ser revisada. En consecuencia, la deuda tributaria del IIVTNU resultaba plenamente exigible 
en la fecha en que se realizó el pago, el 2 de noviembre de 2021. 
 

 
PRECEPTOS: 
 

RDLeg. 2/2004 (TRLHL), arts. 104 a 110. 
RDL 26/2021 (Adapta TRLHL, a la reciente jurisprudencia del TC respecto del IIVTNU), art. único. 

 
 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 El 8 de octubre de 2021 se concluye un negocio jurídico de compraventa de local de negocio situado en 
Madrid, con el otorgamiento de la correspondiente escritura. El día 13 de octubre de 2021 se procede a la 
autoliquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Se procede al 
pago y correspondiente extinción de la deuda tributaria, el 2 de noviembre. No se solicita la rectificación en ningún 
momento. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Se solicita que se aclare si la administración (en este caso, el Ayuntamiento de Madrid) podía proceder al 
cobro de la deuda tributaria nacida como consecuencia de una operación de compraventa anterior a 26 de octubre 
de 2021, liquidada también antes de dicha fecha, pero cuya fecha de pago ha sido posterior al momento en que se 
dicta la sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021 de 26 de octubre, y antes de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 
 Contestación: 
 
 El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) se regula en los 
artículos 104 a 110 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  
 La Sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021 de fecha 26 de octubre de 2021 (BOE de 25 de 
noviembre), en resolución de la cuestión de inconstitucionalidad nº 4433/2020, declaró la inconstitucionalidad y 
nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del TRLRHL.  
 Los preceptos declarados inconstitucionales, todos del artículo 107 del TRLRHL, son los reguladores de la 
determinación de la base imponible del impuesto.  
 Dicha declaración supone la expulsión del ordenamiento jurídico de los artículos afectados, dejando un vacío 
normativo sobre la determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y 
revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad.  
 En cuanto al alcance y efectos de la declaración de inconstitucionalidad y nulidad, el fundamento de derecho 
6 de la sentencia realiza las siguientes precisiones:  
 
 “a) Por un lado, la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 
107.2.a) y 107.4 del TRLRHL supone su expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un vacío normativo sobre la 
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determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo 
local y, por tanto, su exigibilidad. (…).”.  
 “b) Por otro lado, no pueden considerarse situaciones susceptibles de ser revisadas con fundamento en la 
presente sentencia aquellas obligaciones tributarias devengadas por este impuesto que, a la fecha de dictarse la 
misma, hayan sido decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada o mediante resolución 
administrativa firme. A estos exclusivos efectos, tendrán también la consideración de situaciones consolidadas (i) 
las liquidaciones provisionales o definitivas que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse esta sentencia y 
(ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no haya sido solicitada a dicha fecha.”.  
 
 Los efectos establecidos en la letra b) del fundamento jurídico 6 son de aplicación a las liquidaciones 
notificadas o autoliquidaciones practicadas con anterioridad a la fecha de la sentencia, que es el 26 de octubre de 
2021.  
 Con la finalidad de adaptar la normativa legal del IIVTNU a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
manifestada en las sentencias 59/2017, de 11 de mayo (BOE de 15 de junio), 126/2019, de 31 de octubre (BOE de 
6 de diciembre) y la ya citada 182/2021, se aprobó el Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se 
adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a la reciente jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional respecto del IIVTNU.  
 El Real Decreto-Ley 26/2021 modifica los artículos 104 (adición de un nuevo apartado 5), 107 y 110 
(modificación del apartado 4 y adición de nuevo apartado 8) del TRLRHL, publicándose en el BOE el 9 de noviembre, 
y entrando en vigor, de acuerdo con lo señalado en su disposición final tercera, al día siguiente de su publicación, 
el 10 de noviembre de 2021.  
 Trasladando lo anterior a la cuestión planteada, el consultante presentó el 13 de octubre de 2021 una 
autoliquidación del IIVTNU y, según señala, no presentó solicitud de rectificación de la autoliquidación con 
anterioridad al 26 de octubre de 2021, fecha de la sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021.  
 Por tanto, dicha autoliquidación debe considerarse como una situación consolidada a los efectos señalados 
en el fundamento de derecho sexto, letra b) de la citada sentencia, en cuanto que no pueden considerarse 
situaciones susceptibles de ser revisadas las autoliquidaciones cuya rectificación no haya sido solicitada a la fecha 
de dictarse dicha sentencia.  
 En consecuencia, la deuda tributaria del IIVTNU objeto de la consulta resultaba plenamente exigible en la 
fecha en que se realizó el pago, el 2 de noviembre de 2021.  
 
 Lo que comunico a Vd. con los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, sin que esta contestación tenga efectos vinculantes, por plantearse en el escrito 
de consulta cuestiones relacionadas con el objeto o tramitación de un procedimiento, recurso o reclamación iniciado 
con anterioridad.  
 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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